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Medio 
Ambiente 
Gestión Integral 
de la Ciudad 

Gobierno de 

Guadalajara 

Oficio Facultativo número 02. 

Guadalajara, Jalisco, 78 de octubre de 2027. 

lng. Ana Beatriz Marín Maisterra 
Jefa del Área de Gestión Integral de Residuos de la 
Dirección de Medio Ambiente 
Presente 

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

730 fracción XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, con la 

finalidad de dar cumplimiento al trámite de "Dictamen como 

Microgenerador de Residuos Sóiidos Urbanos", DELEGO FACULTAD para 

que usted emita el o los Dictamen (es) antes citados, conforme a lo 

establecido en los artículos 7, 45, 46 del Reglamento para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos del Municipio de Guadalajara, 55 fracción 

VII, 59 fracción XX de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, 

Jalisco, vigente y 237 fracción XXXII del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara. 

Sin otro Particular, quedo a sus órdenes para cualquier asunto o 

comentario. 

C.c.p. Archivo

Av. Hidalgo 426, planta baja, Col. Centro 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México 
www.guadalajara.gob.mx 

Atentamen 
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Gestión Integral 
de la Ciudad 

Gobierno de 

Guadalajara 

Oficio Facultativo número 03. 

Guadalajara, Jalisco, 18 de octubre de 2021. 

Biol. Pablo García Becerra 
Jefe del Área de Arbolado Urbano de la 
Dirección de Medio Ambiente 
Presente 

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
130 fracción XI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, con la 
finalidad de dar cumplimiento al trámite de "Permiso para Manejo de 
Arbolado (Poda, Derribo o Trasplante)", DELEGO FACULTAD para que 
usted emita el o los Permiso (s) antes citados, conforme a lo establecido 
en los artículos 53 del Reglamento de Parques, Jardines y Recursos 
Forestales para el Municipio de Guadalajara, 52, 53, 54, SS del Reglamento 
de Áreas Verdes y Recursos Forestales para el Municipio de Guadalajara, 
65 fracción IX del la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
vigente y el 237 fracción XLV del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 

Sin otro Particular, quedo a sus órdenes para cualquier asunto o 
comentario. 

C.c.p. Archivo

Av. Hidalgo 426. planta baja, Col. Centro 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México
www.guadalajara.gob.mx 

Atentame 
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